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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13341 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2003, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, por la que se recogen
modificaciones de becas de ayuda de matrícula de la Con-
vocatoria General de Becas MAE, curso 2002/2003.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado
cuarto de la Orden de 26 de marzo de 1992 (BOE de 10 de abril), modificada
por la orden de 21 de enero de 1997 (BOE de 3 de febrero), en la que
se establecen las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI), y la publicación de otras
convocatorias específicas para ayudas de formación, investigación, pro-
moción cultural, científica o de intercambio y el Real Decreto 2225/93
de 17 de diciembre, por lo que se aprueba el Reglamento de procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, y en atención a lo establecido
en el apartado 2.1 d) de la Resolución de 29.12.2000 (BOE 12 de febre-
ro 2001), de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional,
por la que se delegan en el Secretario General de la AECI y otras autoridades
y funcionarios de la misma determinadas competencias, y en virtud de
la Resolución de 18 de Enero de 2002 (BOE n.o 27 de 31 de enero
de 2002) por lo que se aprueba la Convocatoria General de «Becas MAE»,
y las resoluciones por las que se conceden becas de la Convocatoria General
de «Becas MAE» de fechas 1.07.2002 y 29.08.2002 (BOE 18 de septiembre
de 2002), a propuesta de la Comisión de Evaluación reunida al efecto
ha resuelto:

Primero.—Modificar la modalidad de beca, adjudicando beca de
902 euros mensuales, en vez de beca de 421 euros mensuales y alojamiento
en el Colegio Mayor Nuestra Señora de Africa, a partir del mes de agosto
de 2003 a:

Programa II-A.
Yasemin Rasidgil (Turquía).

Segundo.—Ampliar las becas del Programa II-A para finalización de
sus estudios. (Resolución de 29 de agosto de 2002 a los siguientes becarios:

Giorgiana Zachia de Rumanía por un mes (16.06.03/15.07.03)-Fecha
de realización de estudios 1.11.02/31.05.03.

G e o r g e t t e T h o i u m e N d o u r d e S e n e g a l p o r d o s m e s e s
(1.08.03/30.09.03)-Fecha de realización de estudios 1.10.02/31.07.03)

Tercero.—Ampliar las fechas de disfrute de la beca del Programa II.B
a los siguientes becarios, por el periodo adicional que se indica en cada
caso con el fin de que coincida con la duración de los estudios que realizan
en España:

Álvarez Bernaola, Armando (Perú) 01.07.2003/31.07.2003.
Hernández Esquivel, Francella (Costa Rica) 01.07.2003/30.09.2003.
Zaragoza García, Edgar Alejandro (México) 01.07.2003/30.09.2003.
Colorado Arias, Nelson Arnoldo (El Salvador) 01.08.2003/30.09.2003.

Cuarto.—Ampliar las fechas de disfrute de la beca del Programa IV-A
al siguiente becario por el periodo adicional que se indica con el fin de
que coincida con la duración de los estudios que realiza en España:

Pineda Palacios, Kenneth Roderico (Guatemala) 01.09.2003/30.09.2003.

Quinto.—Ampliar la fecha de disfrute de la beca del Programa IV.C
a Dñ.a Eva Hernández Granda, (España) por el periodo adicional que se
indica con el fin de que coincida con la duración de los estudios que
realiza en Perú: 01.07.2003/30.09.2003.

Sexto.—Conceder una ayuda de matrícula a la becaria Marilú Consuelo
Hoyos Rojas (Perú), del Programa II.B de hasta 1.202 Euros.

Séptimo.—Modificar la modalidad de beca concedida de 421 Euros men-
suales y alojamiento en el Colegio Mayor N.a S.a de Guadalupe, por beca
de 902 Euros mensuales por el periodo 01.08.2003/30.09.2003 a los siguien-
tes becarios del Programa II.B:

Alvarado Orosco, Neisa (Bolivia).
Rojas Lanuza, Denis Iván (Nicaragua).
Rivas Ordóñez, Rafael Armando (El Salvador).

Octavo.—Ordenar la publicación en el BOE de las fechas reconocidas
en esta Resolución en los términos previstos por la citada orden ministerial
de 26 de marzo y resolución de 18 de enero de 2002.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 16 de junio 2003.—El Presidente, P.D. (Resolución de 29 de
Diciembre de 2000, BOE 12.02.01), el Secretario General, Rafael Rodrí-
guez-Ponga y Salamanca.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

13342 ORDEN JUS/1825/2003, de 26 de junio, por la que se delegan
competencias del Ministro y se aprueban las delegaciones
de competencias de otros Órganos del Ministerio de Jus-
ticia.

El Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto, por el que se desarrolló
la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, aprobada por Real
Decreto 688/2000, de 12 de mayo, estableció un nuevo marco de distri-
bución de competencias entre los diferentes órganos superiores y directivos
del Departamento.

Por Real Decreto 1321/2001, de 30 de noviembre se modificó dicha
estructura para crear nuevos órganos que llevasen a cabo las tareas de
planificación y coordinación de las distintas políticas públicas y actua-
ciones administrativas relativas a la modernización de la Administración
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de Justicia, al tiempo que se suprimían otros órganos cuyas competencias
se habían visto afectadas a consecuencia de la nueva regulación de las
obligaciones contenidas en el artículo 30 de la Constitución y se modificaba
la adscripción orgánica de las Gerencias Territoriales del Ministerio de
Justicia.

Es preciso dictar una orden de delegación de competencias con objeto
de lograr la máxima agilidad, coordinación y eficacia en la gestión de
los servicios, con arreglo a la estructura del Ministerio.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y funcionamiento de la Administración General del Estado
y en el artículo 20 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
dispongo:

Primero. Delegación de competencias.

Se delega en los órganos superiores y directivos del Departamento
mencionados en la presente Orden el ejercicio de las atribuciones que
se indican.

Segundo. Aprobación de delegaciones.

Se aprueban las delegaciones que los órganos superiores y directivos
han efectuado en los órganos del Departamento que se especifican.

Tercero. Secretaría de Estado de Justicia.
El titular de la Secretaría de Estado de Justicia ejercerá por delegación

del titular del Departamento las siguientes competencias:

1. Respecto de los funcionarios de la carrera fiscal:

a) La convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en la Carrera
Fiscal.

b) La resolución de los expedientes de rehabilitación.
c) Cuantas competencias reconoce la legislación vigente al titular del

Ministerio de Justicia en materia de responsabilidad disciplinaria de los
miembros del Ministerio Fiscal.

2. Respecto de los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado:

a) La convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
de Abogados del Estado.

b) La provisión de puestos de trabajo de funcionarios mediante el
sistema de libre designación.

c) La provisión de puestos de trabajo de funcionarios mediante el
sistema de concurso.

d) El nombramiento entre Abogados del Estado, a propuesta del Minis-
tro de Asuntos Exteriores, de Agente del Reino de España para actuar
ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

3. Respecto del personal al servicio de la Administración de Justicia:

a) Aprobación de las normas sobre la convocatoria de concursos y
pruebas selectivas.

b) La convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en los Cuer-
pos de Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia.

c) La convocatoria y resolución de los concursos de traslados.
d) El nombramiento de funcionarios de carrera y la expedición de

los correspondientes títulos.
e) Aprobación de la plantilla orgánica.
f) La resolución de los expedientes de rehabilitación de funcionarios

al servicio de la Administración de Justicia.
g) Cuantas competencias reconoce la legislación vigente al titular del

Ministerio de Justicia en materia de responsabilidad disciplinaria de los
Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

h) La convocatoria de pruebas selectivas y de concursos de traslados
del personal laboral al servicio de la Administración de Justicia.

4. La autorización a los representantes legales de los organismos autó-
nomos y demás entidades públicas estatales, adscritos al Ministerio a través
de la Secretaría de Estado, para celebrar los contratos a que hace referencia
el artículo 12.1, párrafo segundo, del Texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

5. La dispensa de nacionalidad española para el ejercicio de la pro-
fesión de Abogado y Procurador de los Tribunales.

6. La resolución de las solicitudes de reconocimiento de los títulos
profesionales de Abogado y Procurador expedidos por países miembros
de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo.

7. La expedición del título de Procurador de los Tribunales.

8. La resolución de los procedimientos que se promuevan en exigencia
de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios y
unidades del ámbito competencial de la Secretaría de Estado.

9. La resolución de los procedimientos que se sigan frente al Estado
en exigencia de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de la
Administración de Justicia.

10. La resolución de los procedimientos de revisión de oficio de actos
dictados por la Secretaría de Estado.

Cuarto. Subsecretaría.

El titular de la Subsecretaría de Justicia ejercerá por delegación de
los órganos que se indican las siguientes competencias:

A. Del titular del Departamento:

1. La convocatoria de las pruebas selectivas para la contratación del
personal laboral del Departamento.

2. La provisión de puestos de trabajo de funcionarios mediante el
sistema de libre designación, sin perjuicio de las competencias delegadas
en otros órganos.

3. La provisión de puestos de trabajo de funcionarios mediante el
sistema de concurso, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros
órganos.

4. Proponer la aprobación o modificación de la relación de puestos
de trabajo del Departamento.

5. Fijar los criterios para la evaluación del personal y la distribución
del complemento de productividad y de otros incentivos al rendimiento
legalmente previstos.

6. El ejercicio de las potestades disciplinarias sobre los funcionarios
públicos con arreglo a las disposiciones vigentes, excepto la separación
del servicio, y con exclusión del personal al servicio de la Administración
de Justicia.

7. Decidir la representación del Departamento en los órganos cole-
giados o grupos de trabajo en los que no esté previamente determinado
el titular del órgano superior o directivo que deba representar al Depar-
tamento.

8. La autorización a los representantes legales de los organismos autó-
nomos y demás entidades públicas estatales, adscritos al Ministerio a través
de órganos diferentes a la Secretaría de Estado, para celebrar los contratos
a que hace referencia el artículo 12.1, párrafo segundo, del Texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

9. La celebración de convenios con personas físicas o jurídicas sujetas
al derecho privado y entidades públicas, en el ámbito de competencias
de la Subsecretaría, cuando la aportación del Departamento o la cuantía
de las obligaciones de contenido económico que asuma no exceda de
1.202.000 euros, así como aquellos de cuantía indeterminada o que no
impliquen la asunción de obligaciones de contenido económico.

10. La autorización del régimen de resarcimiento por la cuantía exacta
de los gastos ocasionados y cualquier otra competencia atribuida al titular
del Departamento por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

11. Las facultades del titular del Departamento previstas en los Reales
Decretos 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados a justificar, y
725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de caja fija, sin perjuicio de
las competencias delegadas en otros órganos del Departamento.

12. Las atribuidas al titular del Departamento en la Ley y en el Regla-
mento de Expropiación Forzosa.

13. La aprobación de los expedientes de modificaciones presupues-
tarias en los casos en que la misma corresponda al titular del Departamento,
así como la autorización y remisión de las propuestas de modificación
de créditos cuya autorización corresponda al Ministerio de Hacienda.

14. La rendición ante el Tribunal de Cuentas, a través de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, de los estados de las
cuentas anuales y sus anexos, prevista en el artículo 127.1.a) del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y en las reglas 45 y 46 de
la Instrucción de Contabilidad para la Administración General del Estado,
aprobada por la Orden de 23 de mayo de 2002.

15. La concesión y acreditación del otorgamiento de condecoraciones
de la Orden de San Raimundo de Peñafort, excepto las que correspondan
al Consejo de Ministros.
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16. La resolución de los procedimientos de revisión de oficio de actos
dictados por la Subsecretaría o por órganos dependientes de la misma.

17. La resolución de las reclamaciones previas a la vía civil.
18. La resolución de los procedimientos que se promuevan en exi-

gencia de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los
servicios y unidades del ámbito competencial de la Subsecretaría.

B. De los titulares del Departamento y de la Secretaría de Estado,
en sus respectivos ámbitos de actuación, y sin perjuicio de las competencias
delegadas en otros órganos:

1. Todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a
los titulares del Departamento y de la Secretaría de Estado como órganos
de contratación, incluidas las de aquellos contratos que no impliquen la
asunción de obligaciones de contenido económico.

2. La autorización y compromiso de gasto, reconocimiento de obli-
gaciones y propuesta de pago, cuya cuantía no supere 1.202.000 euros,
siempre que dicha competencia no haya sido delegada en otros órganos.

Quinto.. Abogacía General del Estado - Dirección del Servicio Jurí-
dico del Estado.

El titular de la Abogacía General del Estado - Dirección del Servicio
Jurídico del Estado ejercerá por delegación de los órganos que se indican
las siguientes competencias:

A. Del titular del Departamento:

Aprobar el contenido del programa de las pruebas de acceso al Cuerpo
de Abogados del Estado.

B. Del titular de la Secretaría de Estado:

1. Acordar que un Abogado u otro profesional en ejercicio, en cual-
quiera de los Estados miembros de las Comunidades Europeas, especial-
mente designado al efecto, preste la colaboración técnica que se considere
conveniente o actúe en un asunto determinado en representación y defensa
del Estado ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

2. La autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obli-
gaciones y propuesta de pago de los créditos correspondientes a los capí-
tulos II y VI de su programa presupuestario, siempre que su cuantía no
exceda de 300.000 euros.

3. Todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al
titular de la Secretaría de Estado como órgano de contratación respecto
aquellos contratos cuyo presupuesto inicial no supere 300.000 euros y
cuyos gastos se imputen a los capítulos II y VI de su programa presu-
puestario, y que no hayan sido delegadas en otros órganos.

4. La gestión, autorización, disposición, reconocimiento de la obli-
gación y propuesta de pago de los créditos correspondientes al Capítulo I
«Gastos de personal», de su programa presupuestario.

C. Del titular de la Subsecretaría:

1. La designación de las comisiones de servicio con derecho a indem-
nización, dentro del territorio nacional, en relación con los funcionarios
destinados en su centro directivo.

2. Respecto a los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado:

a) Emitir el informe preceptivo para la modificación de las relaciones
de puestos de trabajo en lo que hace referencia a puestos reservados.

b) Conceder la excedencia voluntaria.
c) Reconocer la excedencia para el cuidado de hijos.
d) Conceder el reingreso al servicio activo a través de la participación

en convocatorias para la provisión de puestos de trabajo por el sistema
de concurso y de libre designación.

e) Conceder el reingreso al servicio activo desde la situación de exce-
dencia para el cuidado de hijos a los funcionarios que tengan derecho
a reserva del puesto de trabajo.

f) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
g) Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
h) Reconocer los servicios previos al amparo de lo dispuesto en la

Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
i) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfec-

cionamiento.
j) Autorizar la residencia de los funcionarios en lugar distinto del

término municipal donde presten sus servicios.
k) Concesión de permisos y licencias.
l) Reconocimiento de trienios.
m) Acordar las jubilaciones forzosas y por incapacidad.

n) Acordar la adscripción provisional a un puesto de trabajo a fun-
cionarios cesados, en los supuestos previstos en los apartados a) y b)
del art. 63 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

o) Acordar las comisiones de servicios y la atribución temporal de
funciones en los términos y condiciones previstos en el citado Reglamento.

p) Conceder la prórroga del plazo de cese por necesidades del servicio
y la prórroga de incorporación a un nuevo puesto de trabajo.

q) Conceder el reingreso al servicio activo con carácter provisional
en los términos establecidos en el artículo 62.2 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. Respecto al personal funcionario y laboral destinado en las uni-
dades dependientes de la Abogacía General del Estado, y sin perjuicio
de las atribuidas a los Delegados y Subdelegados del Gobierno en relación
con los servicios periféricos:

a) Conceder la excedencia voluntaria.
b) Reconocer la excedencia para el cuidado de hijos.
c) Conceder el reingreso al servicio activo a través de la participación

en convocatorias para la provisión de puestos de trabajo por el sistema
de concurso y de libre designación.

d) Conceder el reingreso al servicio activo desde la situación de exce-
dencia para el cuidado de hijos a los funcionarios que tengan derecho
a reserva del puesto de trabajo.

e) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
f) Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
g) Reconocer los servicios previos al amparo de lo dispuesto en la

Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
h) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfec-

cionamiento.
i) Autorizar la residencia de los funcionarios en lugar distinto del

término municipal donde presten sus servicios.
j) Concesión de permisos y licencias.
k) Reconocimiento de trienios.
l) Acordar las jubilaciones forzosas y por incapacidad.
m) Acordar la adscripción provisional a un puesto de trabajo a fun-

cionarios cesados, en los supuestos previstos en los apartados a) y b)
del art. 63 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

n) Acordar las comisiones de servicios y la atribución temporal de
funciones en los términos y condiciones previstos en el citado Reglamento.

o) Conceder la prórroga del plazo de cese por necesidades del servicio
y la prórroga de incorporación a un nuevo puesto de trabajo.

Sexto. Dirección General de los Registros y del Notariado.

El titular de la Dirección General de los Registros y del Notariado
ejercerá por delegación del titular del Departamento las siguientes com-
petencias:

1. La resolución de los expedientes de adquisición de la nacionalidad
española por residencia, de dispensa del requisito de residencia legal para
recuperar la nacionalidad española, de dispensas matrimoniales, con inclu-
sión de la autorización del matrimonio secreto, y de cambio y conservación
de nombres y apellidos.

2. Las derivadas de la legislación hipotecaria y notarial, respecto al
régimen y gobierno de los Notarios y de los Registradores de la Propiedad
y Mercantiles con excepción de su nombramiento y expedición de los
títulos.

3. Las atribuciones previstas en la disposición transitoria cuarta, 4,
de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de
la legislación mercantil a las directivas de la Comunidad Económica Euro-
pea en materia de sociedades, y en la disposición transitoria cuarta, 4,
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

Séptimo. Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia.

El titular de la Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia ejercerá por delegación de los órganos que se indican las siguien-
tes competencias:

A. Del titular del Departamento:

1. Las atribuidas al titular del Departamento por las disposiciones
en vigor en relación con los funcionarios del Ministerio Fiscal, con excep-
ción de las delegadas en el titular de la Secretaría de Estado de Justicia.
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2. La resolución de los expedientes sobre cancelación de antecedentes
penales.

3. La resolución de los recursos que se interpongan por los acuerdos
que adopten los Jueces, órganos de gobierno de los Tribunales y los Secre-
tarios como directores de la oficina judicial, en materia de régimen jurídico
y estatutario del personal al servicio de la Administración de Justicia.

4. La resolución de las solicitudes de compatibilidad de la actividad
pública propia de los miembros de la Carrera Fiscal y de los Cuerpo de
Médicos Forenses, Secretarios Judiciales, Oficiales, Auxiliares y Agentes
al servicio de la Administración de Justicia y, en general, del personal
funcionario y en régimen laboral a que hacen referencia los artículos 454
y 508 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con actividades privadas
o con una segunda actividad en el sector público , así como las solicitudes
presentadas por quienes realicen la actividad pública principal en régimen
de interinidad.

5. Actuaciones derivadas de las convocatorias de pruebas selectivas
para el ingreso en los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

6. Actuaciones derivadas de las convocatorias de pruebas selectivas
para el personal laboral al servicio de la Administración de Justicia.

7. Determinación de la cuantía y período de percepción de las retri-
buciones por la realización de funciones ajenas a las propias del puesto
de trabajo y por la participación en programas concretos de actuación
de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal.

8. Determinación de la cuantía y período de percepción de las retri-
buciones por la realización de funciones ajenas a las propias del puesto
de trabajo de los Secretarios Judiciales y demás personal al servicio de
la Administración de Justicia.

B. Del titular de la Secretaría de Estado:

La gestión, autorización, disposición, reconocimiento de la obligación
y ordenación del pago de los créditos correspondientes al capítulo I de
los programas 142A y 146A, en relación con los gastos de personal de
las carreras judicial y fiscal, secretarios judiciales, personal al servicio
de la Administración de Justicia y personal de la Administración de Justicia
destinado en los registros civiles únicos, sin perjuicio de las competencias
delegadas en las Gerencias de Justicia.

Octavo. Dirección General de Asuntos Religiosos.

El titular de la Dirección General de Asuntos Religiosos ejercerá por
delegación del titular del Departamento las siguientes competencias:

La resolución de expedientes de solicitud de inscripción, cancelación
o anulación de las inscripciones en el Registro de Entidades Religiosas.

Noveno. Secretaría General Técnica.

El titular de la Secretaría General Técnica ejercerá por delegación del
titular del Departamento las siguientes competencias:

Las facultades de contratación respecto de los contratos menores a
que se refieren los artículos 176 y 201 del Texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio en relación con las competencias que
a ese centro directivo le corresponden a través de la Subdirección General
de Documentación y Publicaciones.

Décimo. Direcciones Generales del Departamento.

Los titulares de las Direcciones Generales del Departamento, Secretaría
General Técnica y Dirección del Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia, ejercerán, por delegación del titular de la Subse-
cretaría, las siguientes competencias:

La designación, a propuesta de los Subdirectores Generales o Gerentes
Territoriales correspondientes, de las comisiones de servicio con derecho
a indemnización, dentro del territorio nacional, de los funcionarios des-
tinados en sus respectivos centros directivos o en las Gerencias Terri-
toriales, en el caso de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.

Undécimo. Secretaría General de la Abogacía General del Estado-Di-
rección del Servicio Jurídico del Estado.

El titular de la Secretaría General de la Abogacía General del Esta-
do-Dirección del Servicio Jurídico del Estado ejercerá por delegación del
titular de la Secretaría de Estado de Justicia las siguientes competencias

referidas a los créditos presupuestarios de programas gestionados por
la misma:

1. Autorización de las propuestas de pago con cargo a los anticipos
de caja y libramientos a justificar de la Caja pagadora de la Abogacía
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, así como
la autorización de la reposición de fondos e imputación al presupuesto
de los gastos realizados, siempre dentro del límite de consignación pre-
supuestaria específica que en cada momento se señale.

2. Aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones satis-
fechas con cargo a los anticipos de caja fija de la Caja Pagadora de la
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado
así como las de los libramientos a justificar de su programa presupuestario,
y su remisión al Tribunal de Cuentas, una vez fiscalizadas las mismas.

3. Las facultades de contratación en relación con los contratos meno-
res a los que se refiere el artículo 56 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, texto refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio.

Duodécimo. Subdirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia y el Ministerio Fiscal.

El titular de la Subdirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia y el Ministerio Fiscal ejercerá por delegación de los
órganos que se indican las siguientes competencias:

A. Del titular de la Secretaría de Estado de Justicia:

La autorización del gasto de las indemnizaciones por razón del servicio,
dentro del territorio nacional, de los miembros de las Carreras Judicial
y Fiscal.

B. Del titular de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia:

1. Respecto de los miembros de la Carrera Fiscal:

a) El reconocimiento de trienios y de servicios previos.

b) La concesión de licencias y permisos cuando se trate de actos
reglados.

2. El abono de vacaciones no disfrutadas a fiscales y jueces sustitutos.

Decimotercero. Subdirección General de Medios Personales al Ser-
vicio de la Administración de Justicia.

El titular de la Subdirección General de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia ejercerá, por delegación del titular de
la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, las
siguientes competencias en relación al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia:

1. El reconocimiento de trienios y de servicios previos.

2. La concesión de licencias y permisos, cuando se trate de actos
reglados.

3. La declaración de situaciones administrativas que no hayan sido
delegadas en las Gerencias Territoriales.

4. La concesión y prórrogas de comisiones de servicio sin relevación
de funciones.

Decimocuarto. Subdirección General de Recursos Económicos de la
Administración de Justicia.

El titular de la Subdirección General de Recursos Económicos de la
Administración de Justicia ejercerá por delegación del titular de la Secre-
taría de Estado de Justicia las siguientes competencias referidas a los
créditos presupuestarios de programas gestionados por la misma:

1. Autorización de las propuestas de pago con cargo a los anticipos
de caja y libramientos a justificar de la Caja pagadora de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, así como la auto-
rización de la reposición de fondos e imputación al presupuesto de los
gastos realizados, siempre dentro del límite de consignación presupuestaria
específica que en cada momento se señale.

2. Aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones satis-
fechas con cargo a los anticipos de caja fija de la Caja Pagadora de la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia así
como las de los libramientos a justificar del programa presupuestario 142-A
y su remisión al Tribunal de Cuentas, una vez fiscalizadas las mismas.
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3. Las facultades de contratación en relación con los contratos meno-
res a los que se refiere el artículo 56 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, texto refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, sin perjuicio de las competencias delegadas
en las Gerencias Territoriales.

Decimoquinto. Subdirección General de Gestión Económica e Infor-
mática.

El titular de la Subdirección General Gestión Económica e Informática
ejercerá, por delegación de los titulares del Departamento y de la Secretaría
de Estado, en sus respectivos ámbitos de actuación, las siguientes com-
petencias:

1. La gestión, autorización, disposición, reconocimiento de la obli-
gación y propuesta de pago de los créditos correspondientes al Capítulo
I «Gastos de personal», sin perjuicio de las competencias delegadas en
otros órganos.

2. Autorización de las propuestas de pago con cargo a los anticipos
de caja y libramientos a justificar así como la autorización de la reposición
de fondos e imputación al presupuesto de los gastos realizados, siempre
dentro del límite de consignación presupuestaria específica que en cada
momento se señale.

3. Aprobar las cuentas justificativas de las obligaciones satisfechas
con cargo a los anticipos de caja fija y libramientos ordinarios a justificar,
una vez fiscalizadas las mismas y remitirlas al Tribunal de Cuentas.

Decimosexto. Subdirección General de Obras y Patrimonio.

El titular de la Subdirección General de Obras y Patrimonio ejercerá,
por delegación de los titulares del Departamento y de la Secretaría de
Estado, en sus respectivos ámbitos de actuación, las siguientes compe-
tencias:

Las facultades de contratación en relación con los contratos menores
a los que se refiere el artículo 56 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, texto refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio.

Decimoséptimo. Oficialía Mayor.

El titular de la Oficialía Mayor ejercerá por delegación del titular de
Subsecretaría las siguientes competencias, sin perjuicio de las delegadas
en los titulares de otros órganos y unidades del Departamento:

1. Conceder la excedencia voluntaria.

2. Reconocer la excedencia para el cuidado de hijos.

3. Conceder el reingreso al servicio activo a través de la participación
en convocatorias para la provisión de puestos de trabajo por el sistema
de concurso y de libre designación.

4. Conceder el reingreso al servicio activo desde la situación de exce-
dencia para el cuidado de hijos a los funcionarios que tengan derecho
a reserva del puesto de trabajo.

5. Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.

6. Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.

7. Reconocer los servicios previos al amparo de lo dispuesto en la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

8. Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfec-
cionamiento.

9. Autorizar la residencia de los funcionarios en lugar distinto del
término municipal donde presten sus servicios.

10. Concesión de permisos y licencias.

11. Reconocimiento de trienios.

12. Acordar las jubilaciones forzosas y por incapacidad.

13. Acordar la adscripción provisional a un puesto de trabajo a fun-
cionarios cesados, en los supuestos previstos en los apartados a) y b)
del art. 63 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

14. Acordar las comisiones de servicios y la atribución temporal de
funciones en los términos y condiciones previstos en el citado Reglamento.

15. Conceder la prórroga del plazo de cese por necesidades del servicio
y la prórroga de incorporación a un nuevo puesto de trabajo.

16. Gestión y administración del personal laboral del Departamento,
con excepción del personal laboral al servicio de la Administración de
Justicia.

Decimoctavo. Gabinete Técnico.

El titular de la Jefatura del Gabinete Técnico ejercerá por delegación
del titular de Subsecretaría las siguientes competencias:

La designación de las comisiones de servicio con derecho a indem-
nización, dentro del territorio nacional, en relación con los funcionarios
destinados en los órganos con nivel orgánico de Subdirección General,
dependientes de la Subsecretaría.

Decimonoveno. Gerencias Territoriales.

Los titulares de las Gerencias Territoriales ejercerán por delegación
de los órganos que se indican las siguientes competencias:

A. Del titular de la Secretaría de Estado de Justicia:

1. Autorizar las propuestas de pago con cargo a los anticipos de caja
fija, así como formalizar los documentos contables necesarios para la repo-
sición de fondos e imputación al presupuesto de los gastos realizados,
siempre dentro del límite de consignación presupuestaria específica que
en cada momento se señale.

2. Aprobar las cuentas justificativas de las obligaciones satisfechas
con cargo a los anticipos de caja fija, y su remisión al Tribunal de Cuentas,
una vez fiscalizadas las mismas.

3. Las facultades de contratación, dentro de su ámbito competencial,
en relación con los contratos menores a los que se refiere el artículo 56
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

4. Autorización y compromiso de gastos y reconocimiento de obli-
gaciones y propuesta de pago de gastos correspondientes a peritos, cuando
corresponda su pago a la Administración de Justicia y se cumplan los
requisitos legalmente establecidos, hasta un importe de 12.020,24 E.

5. Autorización y compromiso de gastos y reconocimiento de obli-
gaciones y propuesta de pago de gastos correspondientes a depósitos judi-
ciales, cuando corresponda su pago a la Administración de Justicia y se
cumplan los requisitos legalmente establecidos, hasta un importe de
12.020,24 E.

6. La autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obli-
gaciones y propuesta de pago correspondientes a las actividades formativas
dirigidas a personal de la Administración de Justicia, desarrolladas en
el ámbito de la Gerencia Territorial.

B. Del titular de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia:

La autorización de los desplazamientos con derecho a indemnización
del personal destinado en las Agrupaciones de Secretarías de Juzgados
de Paz, con sujeción al plan semestral de actividades y desplazamientos
aprobado por aquél.

Vigésimo. Avocabilidad.

Las delegaciones de competencias efectuadas por la presente Orden
se entienden sin perjuicio de que, en cualquier momento, las autoridades
delegantes puedan avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos
asuntos comprendidos en las mismas consideren oportunos.

Vigésimo primero. Junta de contratación.

Las delegaciones de competencias en materia de contratación deberán
entenderse sin perjuicio de las competencias encomendadas a la Junta
de Contratación del Departamento.

Vigésimo segundo. Referencia a esta Orden en el ejercicio de las
competencias delegadas.

Cuando se dicten actos o resoluciones en uso de la delegación de com-
petencias establecida en la presente Orden, se hará constar así expre-
samente, considerándose unos y otros como dictados por la autoridad
delegante.

Vigésimo tercero. Control de delegaciones.

Los órganos delegantes podrán exigir de los órganos delegados la remi-
sión periódica de una relación de los actos que dicten en ejercicio de
las atribuciones delegadas.

Vigésimo cuarto. Derogaciones.

Queda derogada la Orden de delegación de atribuciones de 29 de octubre
de 1996 y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en esta Orden.
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Vigésimo quinto. Efectos.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de junio de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

13343 ORDEN DEF/1826/2003, de 23 de junio, por la que se esta-
blecen los precios públicos para la inscripción de équidos
en los diferentes libros genealógicos gestionados por el orga-
nismo autónomo «Fondo de Explotación de los Servicios
de Cría Caballar y Remonta».

La Orden DEF/606/2002, de 7 de marzo, estableció los precios públicos
por las prestaciones realizadas por el organismo autónomo Fondo de Explo-
tación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, en función de lo dis-
puesto en el artículo 25.2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Públicos, modificada por la Ley 25/1998, de 13 de julio.

Las Áreas de Cría Caballar de las Delegaciones de Defensa, unidades
dependientes funcionalmente del Fondo de Explotación de los Servicios
de Cría Caballar y Remonta, perciben diversas cantidades por los diferentes
servicios prestados a ganaderos de équidos.

El apartado 1 del artículo 26 de la Ley 8/1989, modificado por el artí-
culo 2 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones
Patrimoniales de Carácter Público, dispone que el establecimiento o modi-
ficación de las cuantías de los precios públicos se efectúe por medio de
Orden del Departamento Ministerial del que dependa el órgano que ha
de percibirlos y a propuesta de éste último.

La presente Orden establece las nuevas cuantías de los precios públicos
de acuerdo con lo indicado en la disposición adicional quinta del Real
Decreto 1133/2002, de 31 de octubre, que regula en el ámbito de las razas
equinas, el régimen jurídico de los libros genealógicos, las asociaciones
de criadores y las características zootécnicas de las distintas razas.

En su virtud, y a propuesta del Presidente del Fondo de Explotación
de los Servicios de Cría Caballar y Remonta.

DISPONGO:

Primero. Reseña e implantación de microchip.

1. Por la elaboración de reseña e implantación de microchip de los
potros, efectuada por el personal del Fondo de Explotación de los Servicios
de Cría Caballar y Remonta se abonará: 25 E por cada producto.

2. En relación con lo establecido en el punto anterior de este apartado,
cuando la reseña e implantación de microchips se realice para diversos
potros de un mismo propietario, se percibirá: 16 E por cada potro que
exceda del número de tres.

Segundo. Toma de muestra biológica.
La toma de muestra biológica efectuada por personal del FESCCR,

se abonará la cantidad de 25 E.

Tercero. Análisis de muestra y diagnóstico.—Por el análisis de la
muestra biológica de équidos realizado en el Laboratorio de Genética Mole-
cular del Organismo, se abonará un precio de 25 E.

En aquellas razas cuyo requisito de inscripción contemple la realización
de control de filiación, se considerará incluido en dicho Precio Público.

Este precio público dará derecho a la comparación de fórmulas con
los padres inicialmente propuestos, debiendo abonar nuevamente este pre-
cio por cada progenitor diferente que se solicite.

Cuarto. Identificación de Semovientes Adultos.—Por la actualización
de reseña e implantación de microchips, y en su caso, en las actuaciones
que se citan a continuación:

1. Por identificación de semovientes adultos para renovación de docu-
mentación se abonará: 25 euros por cada producto.

2. Por identificación de semovientes adultos para duplicado de docu-
mentación se abonará: 50 E por cada producto.

3. Por identificación de semovientes para la aptitud básica para la
reproducción se abonará: 25 E por cada producto.

4. Por identificación de semovientes para proceder al cambio de nom-
bre de équidos registrados se abonará: 75 E por cada producto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.—Queda dero-
gada la Orden DEF/606/2002, de 7 de marzo, por la que se establecen
los precios públicos por las prestaciones del organismo autónomo Fondo
de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 23 de junio de 2.003

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

13344 RESOLUCIÓN 701/38140/2003, de 10 de junio, de la Jefatura
del Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se publica
el fallo de los Premios «Ejército del Aire 2003».

1. Premio Ejército del Aire, modalidad de PINTURA, convocado por
Resolución 701/38049/2003, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
número 73 de 26 de marzo). El Jurado, constituido por:

Presidente: Excmo. Sr. General de División D. Juan Garay Unibaso,
Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Vocales:

Excmo. Sr. D. Francisco José Portela Sandoval, Catedrático de Historia
del Arte de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad Com-
plutense de Madrid.

Excmo. Sr. Coronel D. Adolfo Roldán Villén, Secretario General del
Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Sra. D.a Gema Navarro Goig, Licenciada en Bellas Artes, Profesora
Titular E.U. de Grabado en el Departamento de Dibujo I, Facultad de Bellas
Artes de la Universidad Complutense de Madrid.

Sr. D. Mauricio Macarrón Larumbe, Licenciado en Historia del Arte,
Ex Vicepresidente de la Asociación Nacional de Guías Profesionales de
Turismo.

Sr. Teniente Coronel D. Juan Andrés Toledano Mancheño, Jefe de la
Oficina de Relaciones Públicas.

Secretario: Sr. Capitán D. David Libreros Salvador, de la Oficina de
Relaciones Públicas.

Una vez examinadas las obras presentadas, acordaron:

Primero.—Conceder el primer premio, dotado con 6.000 euros y Trofeo,
a la obra titulada «La última Bücker», de la que es autor D. Fernando
de la Cueva Iranzo.

Segundo.—Conceder el segundo premio, dotado con 4.500 euros y Placa,
a la obra titulada «Sincronismo de altura, homenaje a la Patrulla Águila»,
de la que es autor D. Francisco Segovia Aguado.

Tercero.—Conceder las siguientes menciones de honor y placa o diploma:

A la obra «Dos horas para un destino», de la que es autor D. Julio
Gómez Mena.

A la obra «El helicóptero», de la que es autor D. René Aguilera Rodríguez.
A la obra «Sobre un Phantom RF-4C», de la que es autor D. Antonio

Guzmán Capel.
A la obra «Flyer», de la que es autora D.a Isabel Campillo Aracil.

2. Premio Ejército del Aire Aula Escolar Aérea, convocado por Reso-
lución 701/38049/2003, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 73 de 26 de marzo). El Jurado, constituido por:

Presidente: Excmo. Sr. General de División D. Juan Garay Unibaso,
Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Vocales:

Excmo. Sr. Coronel D. Adolfo Roldán Villén, Secretario General del
Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire.

Ilmo. Sr. Coronel D. Juan Oliver Bauzá, Director del Colegio Menor
Nuestra Señora de Loreto.

Sr. D. Jesús Busto Salgado, Consejero Técnico de la Dirección General
de Educación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Sr. D. Ángel Junquera Hidalgo, Director del CEIP Juan XXIII de Zamora,
colegio ganador del Premio Aula Escolar Aérea 2002.


